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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L 

M f 
REAL DECRETO. 

Pata qne la dirección de policía de la pro

vincia de Madrid pueda) corresponder debida» 

mente el importante objeto de tu institución, 

vengo en decretar lo siguiente: 

Art. i . ° La dirección de policía creada por mi 

real decreto de i o de mayo último pare la pro* 

viocia de Madrid, tomara el nombre de gobierna 
superior de policía y dependerá inmediatamen

te del ministerio de la gobernado 11. del reino. 

Art. a.• E l gefe superior de policía tendrá eí 

mismo tratamiento, categoría y consideraciones 

que tiene actualmente el gefe político de Ma« 

drid. 

. A*t* 3.° E l gobierno superior de policía sé 

compondrá .por ahora de los empleados que 

forman, la dirección actual. E l nuevo gefe pro

pondrá en el término de uo mes el personal que 

sea indispensable para la organización definiti

va de esta dependencia v uó debiendo esceder el 

coste de ella y del gobierno político de la suma 

total asignada á esta última oficina en los pre

supuestos vigentes. 

. - Aft, £1 gefe superior de policía tendrá á 

su cargo todo lo relativo i la seguridad de las 

ersonas y del estado» correspondiendo!* en és

te concepto publicar, circular, egecotar y hacer 

que se egecuten en la provincia de su mando 

las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que 

tengan por objeto: 

Primero. Los pa^Tportes para el interior y 

el estraogero. 

Segundo. Las licencias para el uso de armas. 

Tercero. La venta de armas. 

Cuarto. Las posadas; cafés y toda clase de 

establecimientos públicos. 

Quinta. L a seguridad ¡personal en el inte

rior de las poblaciones y eo tos caminos. 

Sesto, Los incendios. 

Sétimo. Las conspiraciones. 

Octavo. Los desacatos á la religión, i ta oso* 

ral y á la decencia pública. 
Noveno. Los vagos y mendigos. 

Décimo. Los malhechores, desertores, fuga

do*» de cárceles, presidios y densas estableci

mientos pénales. 
4 Undécimo. Las denuncias de periódicos y 
demás impresos, estampas y litografías. 

• Duodécimo. L a censura de ¡as obras dra> 

matices que Rayan de representarse. . 

i Art. 5.° Para d buen desempeño de so c o -

metido podra el gete superior de policía: 

Primero. Instruir por si mismo ó por sus 

delegados la sumaria información de los delitos 

cuya averiguación se deba á sus disposiciones ó 

agentes, entregarlo al tribunal competente los 

detenidos ó presos con las diligencias practica» 

das, en ai término señalado por las leyes. 



Segundo. Aplicar gubernativamente las pe* 
tías deierminattas t n Jas leyes, disposiciones y 
Landos de policía. -

Tercero. Imponer correccionalmente m u U 
l a s , cuyo m á x i m o no esceda de mil reales; y ea 
t-l caso de i n s o l v e n c i a la pena de detención, sin 
que el leí m i n o de esta pueda nunca pasar de 
u n mes; sometiendo á los tiibutiaie» de justicia 
los tsetses m e r e c e d o r e s de mayor castigo. 

C u a r t o . Reclamar la tuerza armada que ue« 
ce site de la autoridad mili tar . 

Quinto . Dictar las disposiciones que estime 
convenientes para el cumplimiento de las leyes 
y órdenes superiores, y para el mejor desempe
ñ o de su cargOé 

A r t . 6.° Los alcaldes y tenientes de alcalde 
llevarán á efecto cuanto disponga el gefe supe
r ior de policía en lo concerniente á los ramos 
que son de sus atribuciones. 

A r t . 7 * Dependerán directamente del gefe 
superior de policía la guardia c i v i l , los comisa
rios, celadores , salvaguardias y demás emplead-
dos de l ramo de protección y seguridad pú
blica. 

Ar t . 8.° £1 gefe superior de policía se en ten* 
de ra directamente con todas las autoridades, 
corporaciones y funcionarios del reinó. 

A r t . 9*0 £1 gefe superior de policía ausiliará 
las órdenes y disposiciones de las demás auto
ridades. 
, Art . J O . E l ministro de la gobernación del 
reino comunicará las instrucciones necesarias 
para l a egecucion del presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á 15 de julio de 1 8 4 8 . 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación del r e i n o , Luis José Sar
torios. 

• -

GOBIERNO POLITICO DE TOLEDO. 

Con arreglo á lo resuelto por S. M . en real or

den de 3 de marzo último, se saca á nueva subasta 

la cas» sita en la villa y corte de Madrid, calle de 

Preciados, núm. 68 nuevo, propia del hospital de 

ismenSei de esta ciudad (vulgo del Nuncio), la cual 

ae ha de celebrar doble y simultaneármete el dia 20 

de agosto próximo en el gobierno político de dicha 

cacle, y en esta dependencia, ha jo las bases y condi

ciones siguientes: 

1? Que la enagenacion se hace i censé reserva

tivo irredimible, adeudando el rédito anual de 3 
por 100 de la cantidad eo que se remate. * 1 

l f Que el IÍJÍO para hs posturas es da *"jjfc>oo 
rs. vn. sin descuento ni reducción -alguna, por haber, 
se ya rebajado las cargas que tiene dicha finca, y ,,0 

sa admitirá proposición que no cubra la indicada Mi
ma. 

3? Que con arreglo á lo dispuesto por S. M . ea 
su citada real disposición, cualquiera que 4quiera 

preseotarse como licitador habrá de consignar en 

efectivo por via de fianzas, * n la depositaba de los 

respectivos gobiernos políticos la cantidad de 10,000 

rs. vn. 
4.? Que el depósito establecido por la condición 

anterior y que pertenezca á la persona en cuyo favor 

quede el remate, será reservado en la respectiva de

positaría hasta el otorgamiento de la escritura, que 
tendrá lugar dentro de los quince primeros diaa des
pués del en que S. M . tenga á bien aprobar el remate 

5? Que la mejora del cuarto y sobre ella las pu
jas que se hiciesen, tendrá lugar en l ó l l ^ o ^ p X 
tos que el primer remate el dia 31 del mismo mes. 

6? £1 remate no tendrá efecto hasta que obtenga 
la aprobación de S. M . Toledo 16 de julio de 1848. 

—Rafael de Navascues. 
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DIRECCION G ESTERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia. 5 de 
agesto próximo venidero á las doce "de su mañana, en 
el local que ocupa ét ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, para el segundo remate del ar
riendo del portazgo dé las Delicias, con su interven
ción de Valdemoro, situado en la carretera de Mar 
dridá Cádiz por el tiempo de dos anos y cantidad 
menor admisible de 45 i f i 0 0 reales en cada uua ' 

Las condiciones, aranceles y demás s# hallarán dé 
manifiesto en la portería del espresado ministerio; ad-
virtiendo que en cumplimiento de lo prevenido per 
real orden de 2 6 de enero úUímo-, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes para el caso en que se tuvie
ra por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con d¡rec> 
:ion áesta corte. ' v ' { cion 

francisco Barra. 
. »iq sol *A M 

Madrid 3o de junio de 1848.—El *V " ir. 

t Esta,dirección general ba señalado eí dia 5 de 
agosto próximo venidero á las doce dé su mañana én * 



local q"* ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obra*' públicas en la calle de Tor i ja ,y en la 
provincia de aliada la ja ra ante el señor gefe político, 
para el segundo remate del aniendo del portazgo de 
AJcolea del Pinar , situado en la carretera de Madrid 
a taragoza por el tiempo de dos años y cantidad me* 
ñor aoVisi.ble.de 48,po.o reales en cada uno» 

* t a r condiciones, aranceles y demás se bailarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político, advirtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por la real 
orden de 2 6 da enero último, acto continuo de ce
lebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes, para el caso en que se tuvie
ra por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte. 

Madrid 3o de junio de 1 8 4 8 . — - E l subdirector, 
Fiancisco Barra. 

J \ $n * v . * ' { ' 

Esta dirección genera] ha señalado el dia 5 de 
- * . . . 

agosto próximo^ á las doce de su mañana, en el local 
qoe ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la provincia de 
Lugo ante el gefe político para el segundo remate 
del arriendo del portazgo de Cerezal, situado en la 
carretera de Madrid á la Corona por el tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 43,36o rea
les en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 3o de junio de 1 8 4 8 . — E l subdirector, 
Francisco Barra. 

M a d r i d % de julio de 1 8 4 B - E l subdirector, 
Francisco B a r r a . 

Este dirección general ha señalado el dia 5 de 
agosto próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la provin
cia de Valencia ante el Sr. gefe político, para el p r i 
mer remate del arriendo del portazgo de Mógente, 
situado en la carretera de Madrid ¿Valencia por A l 
bacete por el tiempo de dos años y cantidad menor 
admisiblede. 2^6,000 reales en cada una. 

Las Condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto On la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierne pulí!ice* -

Esta dirección general ba señalado el dia 5 del 
próximo mes de agosto á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de T o r i j a , y eo la 
provincia de Ciudad-Real ante el señor gefe político, 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
Puerto Lá piche, con su intervención de Manzanares, 
situado en la carretera de Madrid a Cádiz, por el 
tiempo de dos años y cantidad en cada uno de no
venta y seis mil cuatrocientos dos reales en queque-
do el primer remate. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
ser reí a ría del espresado gobierno político; ad virtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por l a real 
orden de 26 de enero último, acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de loa 
licitadores presentes, para el caso en que se tuviere 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte. 

Madrid 3o de junio de 1848.—El subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de 
agosto próximo, á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Tor i ja , para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de las Ventas del Es 
píritu Santo con su intervención del puente de Vive
ros , situado en la carretera de esta corte á Zaragoza, 
por el tiempo dedos años y cantidad menor admisible 
de 2 42 ,655 rs. en cada uno. 

Las condiciones-, aranceles y demás se hallarán 
de manifiesto en la portería del espresado ministerio 
ad virtiendo, que en cumplimiento de lo prevenido por 
Ja real orden de 26 de enero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores présenles para el caso en que se tuvie
re por conveniente eximir del pago de derechos a) car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte. 

Madrid 3o de junio de 1848.-- E l subdirector, 
Francisco Barra. 
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" Esta dirección general La señalado el día 5 del 
próximo mes de agosto á las doce de su mañana en 

el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras ^úblieas en la calle de Torija y en la 
provincia de Soria ante el señor gefe político, para el 
segundo re 11 aie del arriendo del portazgo de Juvera, 
situado en la carretera de Madrid á Zaragoza, por el 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
53,7 So rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político : ad virtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por la real 
óiden tle ?$ de enero último, acto seguido de cele
brarse el rematé indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso en que se tuviera 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que sé pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte. 

Madrid 3o de junio de 1848.—El subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado et dia 5 del 
próximo mes de agosto á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Tor i j a , y en la 
provincia de Santander ante el Sr. gefe político, para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de Entra m-
has-tuestas con au intervención de Puente Viesgo, s i 
tuado es» l a carretera de Madrid á Santander, por el 
tiempo de tres anea y cantidad de 7o,33o reales en 
cada uno que es ea la que quedó en el primer remate. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto ea b portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 3 de jadió de 1848 - E l subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta direccicai general ba señalado el dia 5 dé 
próximo venidero i las doce de su mañana en 

el local fue ocupa e« el miaister io de comercio, instruc-

y obras públicas eo la calle de Torija, y en lá 

ecia de Zaragoza aate el eeier gefe políií, o, pa-

segwsdo remate del arriendo del portazgo del 

t * lasas»* situado en ja carretera de 

Madrid i Zaragoza, por el tiempo de das anosy can
tidad memo, admisible da S*,6oo rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma-

M A i i h l U : Imprenta 

n¡tiesto en la po-lnía de dicho ministerio y en la se-
creta ría del espresado gobierno político. 

Madrid 3o de Julio de 1848.—El subdirector, 
Francisco Barra. 
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P A U T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante e l partido de Cirujano del pue
blo de Redueña, distante nueve leguas de Madrid, y 
una de Torreiaguna; su dotación consiste en 70 fa
negas de trigo; casa para vivir y una carga de leña 
cada vecino: los memoriales se dirigirán francos de 
porte al secretario de ayuntamiento basta el x$ del 
corriente en cuyo dia se ha de proveer. 

CAJA D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 9 de Julio de 1848. 

Han ingresado en este dia depositados pee {*5 
individuos, dé los cuales los 10 han sido nuevos im* 
ponentes 24,676 rs. vn. 

Se han devuelto 71,763 reales, i 5 rara., i so
licitud de 55 inte retados.—El director de semana, 
Carlos Martin del Romeral 

r l ' H U I II IH i<»| | 

MERCADO. 

Madrid no de Julio. 

Trigo de 3 6 á 42 rs. vn. fanega* 
Cebada de i ¿ á i 5 ¡Aid. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. nitrado á 56 id. id . 

ADVERTENCIA-

Habiendo vanado el segundo trimestre 
de suscricion á esté Boletín oficial el 3o 
de junio del corriente año se avisa i los 
ayuntamientos de la provincia pasen á 
la mayor brevedad á verificar el pago de 
el a la redacción del mismo periódico 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, coarto bajo. 

de D . M A R V U PITA. 


